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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

        REF: EJE. ALIM. 2021-00906 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 215 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

 

Prevé el artículo 422 del Código General del Proceso que 

“…Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él… 
(negrilla fuera del texto). 

 

De la revisión de la demanda allegada, se advierte que la 

misma adolece del requisito señalado en precedencia, pues no solo 

se omitió acompañar documental que respalde la obligación 

presuntamente adeudada, sino que la misma ni siquiera se enunció 

en los hechos, situación de la que se presume su inexistencia, y 

por ende, la imposibilidad de ejecutarla a través de este 

proceso. 

 

Por lo anterior, y como quiera que las omisiones 

referidas impiden la continuación del trámite, esta JUEZ SÉPTIMA 

DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la orden de pago impetrada en la demanda 

formulada, sin lugar a devolución física, toda vez que fue 

radicada digitalmente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a secretaría efectuar la 

correspondiente compensación. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez
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